
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2020-00779-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo lo solicitado, se dispone 

oficiar al Banco Finandina para que en el término de cinco (5) días, siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación, se sirva remitir la información requerida 

respecto del causante HENRY ANTONIO GÓMEZ PALOMINO quien en vida se 

identificó con la C.C. No. 19.372.630, conforme lo solicitado mediante oficio No. 

1100 del 13 de octubre de 2021. Líbrese oficio y tramite por secretaria de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 del 16 de febrero de 2022. 
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